
 

TALLER PRÁCTICO PARA LA ELABORACIÓN DE PROTOCOLOS D E 

ACOGIDA A LOS REFUGIADOS EN LAS CIUDADES 

 

 

OBJETIVOS: 

 

 El objetivo primordial del taller es conocer los protocolos de acogida que 

se están llevando a cabo de manera experimental en las ciudades españolas.  

 

 Se preveía en un primer momento una llegada masiva de refugiados lo 

que, finalmente, no se ha realizado hasta la fecha. No obstante, las ciudades y 

municipios no tienen experiencia en esta labor de acogida, siendo, por tanto, es 

necesario llevar a cabo un protocolo que establece la forma de proceder de los 

poderes locales. También ha de ser instrumento que sea consensuado con las 

organizaciones de la sociedad civil  y prever su participación.  

  

 A la fecha, podemos encontrar la experiencia de los ayuntamientos de la 

Comarca del Avilés (Asturias) y la del ayuntamiento de Zamora.  

 

 

CONTENIDO: 

 

 El contenido es eminentemente práctico. Se está realizando una 

recopilación documental y se prepara un guión que servirá para le debate entre 

los asistentes.  

 

 En este guión se indicaran los puntos de mayor necesidad de debate en 

esta labor. Un miembro de la Oficina de Cooperación Internacional y otro de la 

Plataforma se encargaran de hacer de ponentes y recopilaran en un 

documento las conclusiones relevantes.  

 

 

 



PARTICIPANTES:  

 

 El taller contara con la participación de representantes del ayuntamiento 

de Zamora, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) Área 

de Servicios Sociales y Oficina de Atención al Refugiado y de la Asociación 

Fondo Andaluz de Municipios para la Cooperación Internacional (FAMSI). Se 

ha invitado también a los ayuntamientos de la provincia de Córdoba y a otros 

de Andalucía. 

 

 Aparte, se contará con la presencia de los miembros y organizaciones 

de la Plataforma Córdoba-Ciudad Refugio y otras instituciones como el Colegio 

de Abogados, Psicólogos y la Universidad de Córdoba (UCO).  

 

 

LUGAR:  

 

 Previsto para el día 20 de junio en horario de 9’30h-10’45h y 12’00h-

14’00h. Sería en el Salón de Plenos de la Diputación Provincial. Con un aforo 

de 60 participantes.  

 


